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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, v 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de I n d u s t r i a y Comercio 
Decreto ampliando por tres meses el 

plazo de inscripción gratuita de 
manantiales, que señala el art ícu
lo 2.° del Decreto de 23 de Agosto 
de 1934. 

Ministerio de Traba jo , Sanidad 
y P r e v i s i ó n 

Orden. 

Admin i s t r ac ión proyine ia l 
Dirección general de Obras H id ráu 

licas.—Subasta del pantano de Vi -
llameca. 

Diputación provincial , de León. 
Comisión gestora.—Anuncio. 

tesorería de Hacienda de la provin-
vincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. José M.a Alva-
rez Fernández. 

Recau(jacj¿n (Je contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

P Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 
^ Admin i s t r ac ión de Just ic ia 

riDUnal provincial de lo contencio-
administrativo de León.— 

Recurso interpuesto por el Letrado 
i?.. -Simón de Paz del Rio. 
f i c tos de Juzgados. 

Ministerio fle Industr ia y Comercio 
D E C R E T O 

El Decreto de 23 de Agosto de 1934 
(Gaceta del 29), que regula las dispo
siciones vigentes en relación con las 
aguas sub te r ráneas , aprovechamien
to de las mismas y su cata logación, 
así como la concesión de auxilios a 
entidades y Corporaciones para el 
alumbramiento de aquél las , requie
re para su apl icac ión ciertas modifi
caciones que aclaren aquél , y á su 
vez lo referente a la importancia de 
los pueblos con re lac ión a su nú-
mero de habitantes, para los efectos 
de la concesión de dichos auxilios; 
y a tal fin, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Industria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Queda ampliado por 

tres meses el plazo de inscr ipc ión 
gratuita de manantiales que señala 
el a r t í cu lo 2.° del Decreto de 23 de 
Agosto de 1934. 

' Ar t ículo 2.° a) Que a las entida
des de poblac ión que no pasen de 
2.000 habitantes se les concede el 
importe total del presupuesto apro
bado para la ejecución de obras de 
alumbramiento de aguas, sin ca rác
ter de reintegrable. 

b) Que a las entidades de pobla
ción comprendidas entre 2.000 y 

, 6.000 habitantes se les conceda la 
5 

subvenc ión del 50 por 100 del presu
puesto total de las obras, asimismo 
sin carác ter reintegrable. 

c) Que a las comprendidas entre 
6.000 y 10.000 habitantes se les con
ceda a su vez como subvención el 50 
por 100 del presupuesto total de las 
obras, pero con la obl igación de re
integrar al Estado, en las anualida
des que se fijen en cada caso, la sub
venc ión concedida; y 

d) Que a las poblaciones de m á s 
de 10.000 habitantes se les concede 
solamente el auxi l io informativo. 

Art ículo 3.° Que las entidades i n 
teresadas e jecutarán las obras a que 
hacen referencia los apartados a), b) 
y c) del articulo precedente, por ad
min i s t r ac ión o contrata, según les 
convenga, con sujeción al proyecto 
y presupuesto previamente aproba
do, pero siempre bajo la d i rección, 
inspecc ión y vigilancia del Instituto 
Geológico y Minero de E s p a ñ a y de 
las Divisiones Geológicas e H id ro ló 
gicas, l imi tándose el Estado a abo
nar el importe de las obras en los 
plazos y condiciones que previamen
te se fijen, salvo en los casos en que 
aquél , por la naturaleza e importan
cia dé l a s mismas,juzgue conveniente 
encargarse directamente de la ejecu
c ión de éstas. 

Ar t ículo 4.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se reglamenta 
la forma de hacer la c o m p r o b a c i ó n 



de aforos y tarifas para los mismos,; Trabajo de la provincia en que el 
dictando en general cuantas dispo- accidente ocurra, el bole t ín estadís-
siciones sean precisas para la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado en Madrid, a veinte de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Industria y 
Comercio, Andrés Orozco Batista. 

(«Gaceta» de 22 de Diciembre de 1934) 

MINISTERIO DE TR4BM0, SANIDAD 
¥ PREVISIÓN 
O R D E N 

l i m o . Sr.: E l capí tu lo X del Regla
mento para la apl icac ión de la Ley 
de accidentes de Trabajo en la I n 
dustria, incorporado al mismo por 
Decreto de 26 de Julio del a ñ o ante
rior, determina la forma a que han 
de ajustarse los Ministerios, Corpo
raciones púb l i cas y servicios que de 
ellos dependan para cumplimiento 
de la citada Ley. 

Pero al no consignarse de modo 
expreso en las disposiciones de este 
capí tu lo la obl igación en que están 
los centros, Corporaciones y servi
cios a que se refiere de remit i r a las 
Delegaciones provinciales de Tra
bajo, el bolet ín estadíst ico estable
cido por el ar t ículo 198, pudiera i n 
terpretarse qne se hallaban excep
tuados de ella, y no siendo esto así, 
ya que los fines a que sirve el bole-
lín estadístico son los del perfecto y 
exacto conocimiento de todos los ac
cidentes que ocurran en el territorio 
nacional, cualquiera que sea el pa
trono o establecimiento en que se 
produzca, para que todos ellos sean 
comprendidos en las estadíst icas que 
se elaboran, han de entenderse que 
tal a r t ícu lo tiene un carác te r de ge 
neralidad que obliga a cumpl i r lo en 
todos los casos en que se produzca 
a lgún accidente de trabajo, y siendo 
de alta conveniencia aclararlo así. 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente y oída la 
Caja Nacional de Seguros de Acci 
denles, ha tenido a bien disponer: 

1.° Los Ministerios inculso los de 
Guerra y Marina, las Corporaciones 
púb l i cas y los servicios que de ellos 
dependen, a d e m á s de las partes y co 
municaciones que se previenen en el 
capí tu lo X del Reglamento para eje 
cuc ión de la Ley de Accidentes de 
Trabajo, env ia rán al Delegado de 

tico que determina el a r t ícu lo 198, 
a jus tándose a la t r ami tac ión que en 
el mismo se marca. Este bole t ín será 
conformeal modelooficial aprobado. 

La obl igación de extender y enviar 
estos boletines recaerá precisamente 
en el Jefe de la Dependencia, servi
cio, establecimiento, obra o explota
ción de que se trate, y se efectuará 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes al hecho. 

Las sanciones que por la omis ión 
de este bole t ín se marcan en el ar
t ículo 226, serán exigidas a las per
sonas comprendidas en el párrafo 
precedentes por sus superiores ge-
rá rqu icos . 

2.° Los contratistas o concesiona
rios de obras y servicios del Estado 

de las Corporaciones públ icas , 
quedan sujetos a las disposiciones 
reglamentarias generales en cuanto 
a la p resen tac ión de partes de acci
dentes y del bolet ín es tadís t ico. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Madrid, 18 de Enero de 1935.--P. D. 
José Ayats. 

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS 
D I R E C C I Ó N 

H 
G E N E R A L D E 

D R Á U L I C A S 

O B R A S 

T R A B A J O S H I D R Á U L I C O S 

SUBASTA DE LAS OBRAS PARA CONS
TRUCCIÓN DE LA PRESA DEL PANTANO 

DE VILLAMECA (LEÓN) 
Rescindida por Orden Ministerial 

de fecha 11 de los corrientes la ad
jud icac ión definitiva de la subasta 
de estas obras, celebrada en 17 de 
Agosto úl t imo, se p rocederá a la se
gunda subasta de las mismas, con 
arreglo a las siguientes disposiciones 
y modelo de propos ic ión . 

La apertura de pliegos t end rá l u 
gar el día 28 de Febrero próximo, a 
las once horas, en las oficinas de la 
Dirección General de Obras Hid ráu
licas. 

El proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas esta
r á n de manifiesto en el mencionado 

Para poder tomar parte en la su
basta será preciso depositar previa
mente, como fianza provisional, la 
cantidad de 5^.595,84 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en metál ico o en efectos 
de la Deuda públ ica , al tipo asignado, 
por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garant ía . Si se constitu
ye la fianza en valores será preciso 
presentar la póliza de adquis ic ión 
de los mismos. 

Las proposiciones debe rán ajus
tarse al modelo adjunto, y se exten
derán en papel sellado de sexta clase 
(Timbre de 4,50 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual clase. 

La presentac ión de proposiciones 
se h a r á en las oficinas de la Direción 
general hasta las trece horas del 
día 23 del citado mes de Febrero, 
bajo sobre cerrado, presentando a la 
vez, pero por separado y a la vista, 
el resguardo justificativo de haber 
constituido la fianza provisional. 
T a m b i é n se a c o m p a ñ a r á a los mis
mos el poder o documento que acre
dite la represen tac ión que, en su 
caso, pueda ostentar el proponente. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades que pudieran presentarse a 
la subasta, están obligadas al cum
plimiento del Decreto n ú m e r o 2.413 
de 24 de Diciembre de 1928, deberán 
a c o m p a ñ a r la escritura social ins
cripta en el Registro Mercantil, y 
acuerdos del Consejo de Adminis
t rac ión, con las firmas legitimadas 
que autoricen al que firme la propo
sición para tomar parte en la su
basta. 

Igualmente es tarán obligados los 
licitadores a cumpl i r con lo dispues
to en el Real decreto n ú m e r o 744 
de 6 de Marzo de 1929, en la parte 
consignada en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta subasta. 

E l presupuesto de contrata de es
tas obras es de 2.979.792,09 pesetas. 

El plazo de ejecución de las mis
mas será de cuarenta y ocho meses, 
a teniéndose , en cuanto al orden de 
su ejecución, plazos parciales y su 
valoración, al pliego especial de con
diciones económicas y al de faculta
tivas del proyecto. 

E l sobre que contenga la proposi-local y en las oficinas de la Delega 
ción de los Servicios Hidráu l i cos del ¡ ción deberá dirigirse al I l tmo. Sr. Di-
Duero, calle de Muro, n.0 5, Vallado-] rector General de Obras Hidráulicas, 
l id , durante el plazo de presentac ión | con la inscr ipc ión siguiente: «Subas-
de proposiciones. j t a de las obras para cons t rucc ión de 



|a presa del pantano de Villameca 
(León)»- En el reverso del sobre se 
escribirá con claridad el nombre del 
contratista y su di rección. 

El resultado de la subasta se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, pu
liendo los concursantes a la misma, 
con excepción del adjudicatario, re
tirar los resguardos de los depósi tos 
a partir de la fecha de aquella pu
blicación. Esta pub l i cac ión se en
tenderá para todos los efectos como 
notificación al interesado. 

La subasta se ce lebra rá con suje
ción a la Ins t rucc ión de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en el acto a una l i 
citación por pujas a la llana, duran
te el t é rmino de quince minutos, 
entre los autores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se dec id i rá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, deberá a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España . 

No se admi t i r án enmiendas n i ras
paduras en la propos ic ión . 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , vecino d e . . . . , provincia 

de , según cédula personal nú 
mero .. . . , con domici l io e n . . . . , pro
vincia de , calle de , n ú m e 
r o — , enterado del anuncio publ i 
cado en la Gaceta de Madrid del 
d í a . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en púb l i ca subasta de las 
obras de cons t rucc ión de la presa 
del pantano de Villameca (León), se 
compromete a ejecutar dichas obras 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares de la mis-
ma por la cantidad de. . . . (aquí el 
Precio en letra y cifras). 

Asimismo se compromete el que 
^scribe a que las remuneraciones 
"án imas que perciban los obreros 
"Ue se empleen en estas obras por 
e\tnada íegal de tra,:)aj0 Y Por horas 

.iraorclinarias no serán inferiores 
js af fijadas por la Junta, creada por 
^eai orden de 26 de Marzo de 1929, 

defíí 511 cas0, Por el Jurado Mixto 
' Hamo de cons t rucc ión . 
Madrid, 22 de Enero de 1935.—El 

Viff 0.r General, Federico Can 

Administración pronnciai 
Digntaclón wmmM de León 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Acordado por la Comisión gestora 

en sesión de 17 del corriente la adju
dicac ión definitiva de los suminis
tros de harina de trigo, carne con 
hueso, tocino, longaniza, y ropas, 
con destino a la Residencia provin
cial de Niños de León, para el año 
actual, hechas a favor de los señores 
Hijos de J. Crespo S. A.; D. Celestino 
García González; D. Amancio Mata-
chana; D. Celestino García González, 
y D. Cipriano García Lubén» respec
tivamente, se pone en conocimiento 
de estos rematantes la obl igación en 
que se encuentran de presentar en 
t é r m i n o de diez días, el documento 
acreditativo de haber constituido la 
fianza definitiva. 

León, 21 de Enero de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
El Secretario, José Peláez. 

itero 

N.0 66.-77,50 pts. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O S 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, participa a esta Tesorer ía 
con fecha 18 del actual, haber nom
brado recaudadores auxiliares de la 
misma, en la Zona de Sahagún , con 
residencia en dicha ciudad, a don 
Benign J Ibáñez Carnicero y D. Isaías 
Ibáñez Carnicero, debiendo conside
rarse los actos de los nombrados 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quien depen
den. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
ar t ícu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 25 de Enero de 1935.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

E l Sr. Arrendatario de la Recau
dac ión de Contribuciones en esta 

i provincia, con fecha 24 del actual, 
| participa a este Tesorer ía haber 
nombrado Recaudador Auxi l ia r de 

| la misma en los partidos de Riaño y 
La Vecilla, con residencia en Pala-

zuelo, A57untamiento de Vegaque-
mada a D. Lázaro Valladares Gon
zález, debiendo considerarse los ac
tos del nombrado como ejercidos 
por dicho Arrendatario de que de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
tículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 28 de Enero de 1935.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l 
varez. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. José 

M.a Alvarez Fe rnández , vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 11 del mes de Enero, a las once 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 54 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada Julito, sita en 
t é r m i n o de Boeza, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, y l inda por el 
N. , con la mina «Pura» , n ú m . 8.765. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
54 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mina «Pura», n ú m . 8.765 y «Pro
puesta», n ú m . 8.735, y desde él se 
m e d i r á n 400 metros al S. 38'50 E., y 
se co locará la 1.a estaca; de ésta 500 
al S. 61'50 O., la 2.a; de ésta 100 al 
N. 38,50 O., la 3.a; de ésta 800 al 
S. 61'50O., la 4.a; de ésta 100 a lN . 38'50 
O., la 5.a; de ésta 500 al S. 61'50 O., 
la 6.a; de ésta 200 al N . 38'50 O., la 7.a, 
y de ésta con 1.800 al N . 61'50 E., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 



del terreno solicitado, o se creyesen j 
perjudicados por la conces ión que i 
se pretende, según previene el articu- | 
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.219. 
León, 21 de Enero de 1935.—Grego

rio Barrientos. 

RetaiMasioii de GoDtriiiiimes 
de la provincia de Leóa 

Zona de Valencia de Don J u a n 

AYUNTAMIENTO DE GORDONCILLO 

Contribución alcoholes.—Año de 1934-
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor-Auxil iar de Contribuciones y 
d e m á s impuestos del Estado en el 
Ayuntamiento de Gordoncillo. 
Hago saber: Que en el expedient*? 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento, contra la So
ciedad Alcoholera de esta vi l la , por 
débi tos de Alcoholes del año expre
sado, he dictado con fecha veint ic in
co del actual, la siguiente providen
cia: 

«Providencia para la venta de bienes 
inmuebles.—No habiendo satisfecho 
el deudor Sociedad Alcoholera de 
Gordoncillo, comprendido en este 
expediente, sus descubiertos para 
con la Hacienda, por el concepto ex
presado, n i podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t iculo 118 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , el día veintiséis de Fe
brero de 1935 a las once de la m a ñ a 
na y en el local del Juzgado munic i 
pal de esta vi l la , siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capi tal ización.—Noti-
fíquese esta providencia a los deu
dores y a los acreedores hipotecarios 
en su caso, y anúnc iese al públ ico 
por medio de edictos en las Gasas 
Consistoriales, BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y d e m á s medios usuales 
en la localidad.» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 114 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

Un solar en el casco de esta vi l la 
de Gordoncillo, situado en la calle 
la Cárcaba , conforme figura en el 
Registro Fiscal de edificios y solares, 
y actualmente se compone de un 
edificio de reciente cons t rucc ión , de 
planta baja, corral o patio y coberti
zos para noques, destinados estos 
para recoger orujos, siendo sus l i n 
deros; derecha entrando el Reguero, 
izquierda calle del arrabal Cárcaba 
y expalda con huerto de los herede
ros de Tomasa Casado. 

Tasac ión pericial-tipo de capitali
zación, once m i l novecientas treinta 
y tres pesetas y setenta y tres cént i 
mos. Valor para la subasta en p r i 
mera l ici tación, siete m i l novecien
tas cincuenta y cinco pesetas, ochenta 
y dos cént imos . No grava a esta finca 
carga alguna. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habitantes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, p o d r á n l ibrar 
las fincas en cualquier momento 
anterior al de la ad jud icac ión , pa
gando el principal , recargos, costas y 
d e m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble (documento púb l ico é 
inscr ipc ión en el Registro de la Pro
piedad) es tarán de manifiesto en la 
oficina Recaudatoria, sita en Valen
cia de D. Juan, hasta el mismo día 
la subasta, y que los licitadores de
be rán conformarse con aquellos, y 
no t e n d r á n derecho a exigir ningu
nos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del valor l íquido de 
los bienes que intenta rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la ad judicac ión , deduci
do el importe del depósi to constituido 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 

negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to , que ingresa
rá en arcas del Tesoro públ ico . 

Y finalmente, se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la aubasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí, 
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo, y por espacio de 
media hora una segunda l ici tación 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez, posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

En Gordoncillo, a 26 de Enero de 
1935.—^El Recaudador, Félix Salán.— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo. 

Aiimimsftatwn mimitigal 
Ayuntamiento de 

Valdevimbre 
Habiendo sido apiobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al públ ico 
en la Secretaría de esta Corporac ión 
por t é rmino de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, podrá ser examinado por 
los vecinos y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el articulo 301 del Estatuto 
municipal . 

Valdevimbre, 26 de de Enero de 
1935.—El Alcalde, Jul io Melón. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión de este municipio, el 
repartimiento general de utilidades 
para cubrir el déficit existente en el 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el año corriente, que
da de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, en cuyo 
periodo de tiempo y tres días más, 
se a d m i t i r á n por la Junta del repar
timiento las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o entida
des comprendidas en el mismo; ad
virtiendo que toda ree lamac ión ha
brá de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado. 

Soto de la Vega 28 de Enero de 
1935.—El Alcalde, José Sevilla 



Ayuntamiento de 
yillamieua de las Manzanas 

¡cmorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
¡iicluídos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
qUe comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero próx imo, día 10, 
v el tercer domingo del mismo día, 17 
v se les previene que de no compare
cer, les pa ra rá el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Villanueva de las Manzanas, 25 de 
Enero de 1935.—El Alcalde, Emi l io 
Astorga. 

Mozo que se cita 
Nacenciano Ruiz Fe rnández , hijo 

de Saturnino y Manuela. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

La Robla, 29 de Enero de 1935.— 
El Alcalde, Esteban Ramos. 

Mozos que se citan 
Acevedo García Alfonso, hijo de 

Alfonso y Josefa. 
Lopez Bayón, Andrés Clemente, 

^ Joaquín y Victoria. 
Olea Setien Pedro, de Manuel y 

Cal ina . 
fteyero Mart in Santiago, de Esta-

n,¡?ao y Anacleta. 
uárez García Herminio, de José y 

d e n t i n a 

Ayuntamiento de 
j Castilfalé 

dorándose el paradero de los 
ielu'H^116 a COQtinuación se citan, 

asió, en el actual alistamiento. 
luidos 

p O n ü ^ e' ^e slls padres, se les cita 
niedio del presente edicto para 

que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento 3r clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero próx imo, día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Castilfalé, 25 de Enero de 1935.— 
E l Alcalde, Armando del Valle. 

Mozos que se citan 
José Domínguez Calvo, hijo de 

Ambrosio y María Josefa. 
Saturio T o m á s Rodríguez Muñíz, 

de E m i l i o y Carmen. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo, día 10 
y el tercer domingo, día 17 del mis
mo mes, y se les previene que de no 
comparecer, les pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Matanza, 25 de Enero de 1935.—El 
Alcalde, Antonino Fe rnández . 

Mozos que se citan 
Cayetano Herreros Gallego, hijo de 

Ricardo y Dionisia. 
Alejandro Pellitero Marcos, de 

Alejandro y Felipa. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclainacionesque seanjustas. 

Arganza, 25 de Enero de 1935.—El 
Alcalde, Alfredo González. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se relacionan, 
incluidos en el aclual alitamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , d ía 10 
y el tercer domingo del mismo mes 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Santa Marina, 22 de Enero de 1935. 
— E l Alcalde, (ilegible). 

Mozos que se citan 
Jesús Martínez Mart ínez, hijo de 

Silverio y Micaela. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezca en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero próx imo, día 10 
y el tercer domingo del mismo raes, 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Esteban Lera, hijo de Francisca. 
Rosendo Morán M e n d a ñ a , d e Fran

cisco y Julia. 
Alfredo Rodríguez Martínez, de 

Leopoldo y Lucia. 
o 

o o 

Terminado el apéndice al p a d r ó n 
munic ipal del año 1934, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince días para oír reclamaciones 
de inc lus ión o cambio de clasifica
ción. 

Luyego, 28 de Enero de 1935.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento. 
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así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de ver iñcar -
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10, 
y el tercer domingo del mismo, d ía 17 
y se les previene que de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Saelices del Río, 28 de Enero de 
1935.-E1 Alcalde, Cesáreo Ampudia. 

Mozos que se citan 
Domingo Bermejo Diez, hijo de 

León y Primit iva. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formada por este Ayuntamiento la 
lista de familias pobres a quienes se 
considera con derecho al servicio 
benéfico sanitario durante el a ñ o de 
1935, queda expuesta al públ ico en 
la Secretar ía municipal para oir re
clamaciones por espacio de quince 
días, pasados los cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

Peranzanes, 26 Enero de 1935.—El 
Alcalde, Manuel de Llano. 

arreglo al a r t í cu lo 14 del Reglamento 
de servicios municipales. 

Cabrillanes, 23 de Enero de 1935. 
— E l Alcalde, Manuel Rubio. 

Modelo de proposición 
Fulano de tal... vecino de... mayor 

de edad, provisto de la cédu la per
sonal que a c o m p a ñ a , así como la 
Carta de pago de haber hecho el de
pósito de cien pesetas, para tomar 
parte en la subasta, se compromete a 
satisfacer al Ayuntamiento por t r i 
mestres vencidos, la cantidad anual 
de pesetas por el arbitr io sobre 
bebidas y por los años de 1935 y 1936 
somet iéndose al pliego de condiciones 
y d e m á s disposiciones vigentes en la 
materia. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

En el plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente de aparecer 
el presente anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL, se a d m i t i r á n en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento 
proposiciones en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo adjunto, para 
el arriendo de la Gestión Recaudato
ria del arbitrio sobre bebidas en los 
años de 1935 y 1936, bajo el tipo de 
dos m i l pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos. 

A las proposiciones a c o m p a ñ a r á n 
la cédula personal y Carta de pago 
de haber ingresado en la Deposi tar ía 
munic ipal la cantidad de cien pese
tas, 5 por 100 del tipo de subasta. 
Hecha la ad judicac ión definitiva, en 
el plazo de diez días, el airendatario 
ac red i t a rá haber constituido la fian
za definitiva de quinientas pesetas. 

El primer día háb i l transcurrido 
dicho plazo, se cons t i tu i rá el Sr. A l 
calde en la Sala Consistorial, asisti
do de un Concejal y del Secretario 
dé la Corporac ióna lasdieciséis horas 

y se procederá a la apertura de plie
gos levantándose acta de subasta, con 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean ius-
tas. 

de presentar las reclamaciones que 
se estimen convenientes contra el 
mismo. 

xAstorga, 29 de Enero de 1935.— 
Alcalde-Presidente de la Junta, Jesús 
Gallego 

Entidades menores 
Junta vecinal de Palacios del Sil 
Aprobada por esta Junta vecinal 

la ordenanza que ha de regir el re
partimiento general de utilidades de 
esta vi l la pora el año actual, se expo
ne al públ ico en la casa del Sr. Pre
sidente por plazo de quince días 
para que pueda ser examinada por 
cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que estimen justas. 

o 
o o ¿j^B 

Formado el proyecto de presu
puesto para el a ñ o actual, se expone 
al púb l i co en casa del Sr. Presidente 
por plazo de ocho d ías para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
crean conveniente. 

Durante dicho plazo y ocho días 
m á s pueden interponerse reclama
ciones ante esta Junta contra el refe
rido proyecto. 

Palacios del Sil, 23 de Enero de 
1935.—El Presidente, Orlando Alva-
rez. 

* 
* * Por acuerdo del Ayuntamiento 

que me honro en presidir, se saca a 
concurso por el plazo de 30 días, a 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, la plaza de Recaudador de las 
exacciones municipales del mismo 
con la do tac ión anual de 500 pesetas 
y sujeto a las condiciones que figu
ran en el pliego oportuno que obra 
en Secretaría , debiendo los aspiran
tes dir ig i r sus instancias debidamen
te reintegradas al Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento, 

Joarilla, 27 de Enero de 1935.—El 
Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Junta vecinal de San Emiliano 
F'ormados por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio y la ordenanza del 
arbitrio sobre los productos de la 
tierra que contiene, se hallan expues
tos al públ ico en la casa del Presidente 
que suscribe por t é r m i n o de quince 
días, para oir reclamaciones 

San Emil iano, 25 de Enero de 
1935.—El Presidente, Honorato Al-
va rez 

Junta del Partido de Astorga 
Aprobado el proyecto del presu

puesto ordinario de la expresada 
Junta para el corriente ejercicio de 
1935, en sesión celebrada el día 20 
del pasado mes de Diciembre, se 
halla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Astorga, durante 
el plazo de quince días, a los efectos 

I M m m i s í m M áe jasiltia 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

i DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

i Ante este Tr ibuna l y por el Letra-
! dó D. S imón de Paz del Río, en nom' 
i bre y represen tac ión de la Federa-
! ción de Trabajadores de la Tierra, de 
Mansilla de las Muías, se ha intei-' 
puesto recurso contencioso-admi1118' 
trativo contra acuerdo del Ayunta' 
miento de Mansilla de las Muías ^ 
27 de Diciembre ú l t imo, denegaton0 



^g] recurso de reposición contra otro 
12 del mismo mes, desestimando 

la pet ic ión de la Entidad recurrente' 
¿e que le fueran arrendados en co-1 
]ectividad, los terrenos comunales 
denominados «Peña Blanca»; y por ' 
providencia de esta fecha, en cum-i 
nlimiento de lo dispuesto en el ar t í 
rulo 36 de la Ley reguladora del 
ejercicio de esta ju r i sd icc ión , se ha 
aCordado anunciar por medio del 
presente edicto, la in terposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas a que pu
dieran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministracción. 

Dado en León, a diez y nueve de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
c|nco.—El Presidente, Higinio García. 
—El Secretario, Ricardo Bragada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de mayor cuantia seguidos 
en este Juzgado y de que más ade
lante se hace menc ión , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León, a quince de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro: el Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
del partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io de mayor 
cuantía seguidos en este Juzgado en
tre partes: de la una, y como deman
dante, la Sociedad A n ó n i m a Antra
citas de La Espina, domici l ia en Ca-
hoalles de Abajo, representada por 
el Procurador D. Nicanor López y 
dirigida por el Letrado D. Esteban 
^uloaga, y de la otra y como deman
dados, D. Luis Ar iño Par ís , mayor de 
edad y vecino de La Espina; D. Víc-
lor Alvarez Prieto, mayor de edad, 
soltero y vecino de Valderrueda; 

• Crescencio F e r n á n d e z Rodríguez, 
tamb ien mayor de edad y vecino Vi-
^acorta; Tomás Gómez Gómez, ma-
\0r ^ee(íad, casado, minero y vecino 
Cob errUeda' D" Paulino Franco 
de p6068' Inayor de edad y vecino 
^ e g o ñ a l ; Víctor de Prado Largo, 
ve >Or de edad, casado, minero y 
záíg110 de Villacorta; Ricardo Gon-
eaŝ H ^Ianzanedo' mayor de edad, 

aao y vecino de Villacorta; Máxi

mo González García , t a m b i é n mayor 
de edad, casado y vecino de Valde
rrueda; Eustaquio de Castro Rojo, 
mayor de edad y vecino de Valde
rrueda; Fernando Prieto de la Vega, 
t a m b i é n inayor de edad y de la mis
ma vecindad que el anterior; Cástor 
Moreno Ranedo, t ambién mayor de 
edad y vecino de Villacorta; D. Ju
l ián González Rodríguez, t a m b i é n 
mayor de edad y vecino de Valde
rrueda; Manuel Pini l la Diez, soltero 
y vecino de La Espina; Pedro S imón 
Rodríguez, inayor de edad, viudo, 
ferroviario y vecino de La Espina, 
como padre de D. David Simón; L i -
cinio Manzanedo González, t amb ién 
mayor de edad, soltero y vecino de 
Villacorta; Nazario Rodríguez Ro
dríguez, mayor de edad, casado y 
vecino de Morgovejo; Miguel García 
Borregán, t a m b i é n vecino de Valde
rrueda; Ensebio Valderrey, en igno
rado paradero; Fidel Valdeón, cuyo 
domici l io t ambién se ignora; Pedro 
Pastor, de domici l io t ambién desco
nocido; Jenaro Prieto Casas, mayor 
de edad y vecino de Villacorta; Cán
dido Prieto Casas, t a m b i é n mayor 
de edad y vecino de Morgovejo; Feli
pe González Mart ín, t a m b i é n mayor 
de edad y vecino de Valderrueda; 
Nicolás Monge Martínez, mayor de 
edad, casado, minero y vecino de 
San Pedro de Canales; Valent ín Mar
tínez Monge, t a m b i é n vecino de Val
derrueda; Marcelino Diez Rodríguez, 
menor de edad y r¿p resen tado por 
su padre Isidro Díaz Gómez, t amb ién 
mayor de edad y vecino de Villacor
ta; José Cuesta Pérez, vecino de Val
derrueda; Ricardo López, de igno
rado domici l io; Aniceto González, 
t a m b i é n de domici l io desconocido; 
Felipe Pablo Marcos, t a m b i é n veci
no de Valderrueda; F r o i l á n Mata, 
de domici l io desconocido; Ovidio 
Lagarto, cuyo domici l io t ambién se 
ignora; Isaac Diez, t a m b i é n de igno
rada vecindad; Salvador Pin i l la Gar
cía, como padre y legal representan
te de sus hijos Juan e Ildefonso 
Pini l la Diez, vecino aquél de Val 
derrueda; Restituto Turienzo García, 
t amb ién vecino de Valderrueda; Pe
dro F e r n á n d e z González, de la mis
ma vecindad; Benito García, de ig 
norado paradero, representados los 
personados en autos en concepto de 
pobre por el Procurador D. Luis 
Crespo Hevia, bajo la di rección del 
Letrado D. Alfredo Barthe, h a b i é n 

dose entendido los d e m á s traslados 
con los no personados con los estra
dos del Juzgado, sobre tercería de 
dominio de una mina y los bienes 
propios para la explotación de la 
misma embargados en expediente 
del Jurado Mixto de Industrias Ex
tractivas; y. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando la demanda debo de decla
rar y declaro haber lugar a la terce
ría de dominio interpuesta por el 
Procurador D. Nicanor López, en 
nombre de la Sociedad A n ó n i m a 
Antracitas La Espina, domicil iada 
en Caboalles de Abajo respecto a los 
bienes que reseñados quedan en el 
primer resultado de esta resolución 
y que fueron embargados como de 
la propiedad de D. Luis Ar iño Par ís , 
en el expediente de apremio seguido 
en este Juzgado a instancia de los 
obreros demandados para hacer 
efectivas cantidades a que fué con
denado D. Luis Ar iño ante el Jurado 
Mixto de Industrias Extractivas de 
esta capital, y en su v i r tud decreto 
la cance lac ión de la traba que sobre 

j ellos pesa en el mencionado expe
diente de apremio de jándolos libres 

¡ a d isposic ión de la referida Sociedad 
| demandante, sin hacer expresa de-
j c la rac ión sobre costas; y procédase 
i para la notif icación a los rebeldes 
i en la forma que determina el a r t í cu -
; lo 269 de la Ley Rituaria.—Así por 
! esta mi sentencia, definitivamente 
: juzgando, lo-pronuncio, mando y fir-
1 mo.—Enrique Iglesias.—Rubricado.» 
| La sentencia referida fué publica-
1 da en el día de su fecha. 
i 
| Y para que sirva de notif icación a 
; los demandados no personados, don 

Luis Ariño Par ís , D. Eustaquio de 
Castro Rojo, D. J u l i á n González Ro-

! dríguez, D. Miguel García Borregán , 
; D. Ensebio Valderrey, D. Fidel Va l -
; deón, D. Pedro Pastor, D. Felipe 
; González Mart ín, D. Valent ín Mart í -
• nez Monge, D. Ricargo López, don 
i Aniceto González, D. Felipe Pablos 
• Marco, D. F ro i l án Mata, D. Ovidio 
| Lagartos, D. Isaac Diez, D. Salvador 
: Pini l la García como padre de Juan 
I e Ildefonso Pini l la Díaz, D. Restituto 
| Turienzo García, D. Pedro F e r n á n -
i dez González y D. Benito Garc ía , 
; pongo el presente en León, a diez y 
• siete de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—Enrique Igle
sias.—El Secretario judic ia l , Valen
t í n F e r n á n d e z . 
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Juzgao de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza que se m e n c i o n a r á , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan, a vent idós de Ene
ro de m i l novecientos treinta y 
cinco. El Señor Don José María de 
Mesa Fe rnández , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
ha visto los presentes autos inciden
tales de pobreza seguidos a instancia 
de doña Vicenta Vil la Pérez, mayor 
de edad, soltera, natural de Valleci-
Uo y vecina de Castrovega de Valraa-
ddgal , y don Julio Vi l l a Pérez, 
mayor de edad, casado, natural de 
Castrovega y vecino de Gordaliza, 
representados por el Procurador 
Don José Garrido Medina, y de
fendidos por el Letrado don José 
Sáenz de Miera, contra don Diodoro 
Vi l l a Pérez, que no ha comparecido, 
para que se les declare pobres en 
sentido legal a f in de defenderse en 
el ju ic io declarativo de menor cuan
tía que el don Diodoro Vi l l a les ha 
promovido, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, como herederos de don 
Santiago Vi l l a Pa t án , en cuyos autos 
ha intervenido el señor Abogado del 
Estado. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 33 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,debo declarar y 
declaro pobres en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la ley concede a los de su clase, 
a d o ñ a Vicenta y don Julio Vil la 
Pérez, para defenderse como deman
dados en el ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía que les ha promovido 
don Diodoro Vi l l a Pérez, sobre recla
mac ión de cantidad, como herede
ros de don Santiago Vi l l a Pa t án , 
así como en cuantos incidentes se 
promuevan con ocas ión del mismo. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
h a r á saber al demandado, publican
do el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si la parte 
actora no obsta, en t é rmino de se 
gundo día se le notifique personal
mente, definitivamente juzgado, lo 

pronuncio, mando y f irmo.—José 
María de Mesa.—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
al demandado Diodoro Vi l l a Pérez, 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan, a venticinco de Enero de 
m i l novecientos treinta y cinco.— 
José María de Mesa.—El Secretario, 
Licenciedo, José Santiago. 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en el incidente de po

breza que se m e n c i o n a r á , se ha dic- i 
tado sentencia cuyo encabezamiento | 
y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l la de Valen-; 
cía de Don Juan, a 12 de Enero; 
de 1935. E l Sr. D. José María de 

esa Fe rnández , Juez de primera ; 
instancia de la misma y su partido, 
ha visto los presentes autos inciden
tales de pobreza seguidos a instan
cia de Agust ín Ugidos García, ma
yor de edad, casado, jornalero y ve
cino de Villademor de la Vega, re
presentado por el Procurador don 
Claudio Sáenz de Miera, en turno 
de oficio, y defendido por el Letra- ' 
do D. Máximo G. Palacios, contra 
Conrado Gorgojo Ugidos, que no ha , 
comparecido, para que se le declare i 
pobre en sentido legal, a fin de pro-
mover, como representante legal de \ 
su hija menor de edad, Agustina j 
Ugidos Alonso, querella por estupro 
contra el Conrado Gorgojo Ugidos, 
en cuyos autos ha intervenido el se
ñor Abogado del Estado. 

Fallo: Que, sin perjuicio de lo dis
puesto en el ar t ículo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal, y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase, a Agustín Ugidos García, para 
promover, en nombre y como repre
sentante legal de su hija menor de 
edad, Agustina Ugidos Alonso, que
rella por estupro contra Conrado 
Gorgojo Ugidos, y en los incidentes 
que se promuevan con ocas ión de la s 
misma. 

Así por esta m i sentencia, que se 
h a r á saber al demandado, publican
do el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si la parte 

actora no opta, dentro de quint 
día, se le notifique personalmente, 
definitivamente juzgando, lo prc 
nuncio, mando y firmo.—José María 
de Mesa.—Rubricado». 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
al demandado Conrado Gorgojo Ugi. 
dos, expido el presente en Valencia 
de Don Juan, a 21 de Enero de 1935.,, 
José María de Mesa.—El Secretario, 
Licdo. José Santiago. 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco Rodr íguez Fernán

dez, Juez municipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de 200 pesetas y costas, reclamadas 
en ju ic io verbal c iv i l seguido ante 
este Juzgado, por Julio Fernández 
Prada, contra José Domínguez In
cógnito, mayores de edad, casados 
y vecinos de Pombriego, en proveído 
de hoy, he acordado la subasta de 
las fincas siguientes, sitan en término 
de Pombriego, Municipio de Benuza: 

1. a Prado y viña , en el Barrio, de 
unas 8 áreas , l inda: Este, Pablo Gar
cía; Sur, Juan Rodríguez y Santiago 
Méndez; Oeste, Camilo González,y 
Norte, camino. Tasado en 750 pe
setas. 

2. a Viña, en M a n x a r í n de una 
áreas y 50 cent iáres , l inda: Este, Câ  
mi l o González; Sur, Horacio Prada; 
Oeste, José Domínguez , y Norte, 
monte. Tasada en 100 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar a las once 
horas del día 23 del p r ó x i m o Febre
ro, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en Benuza, calle de 
Veracruz; previniendo a los licitado-
res que para tomar parte en élla ha
b r á n de consignar el 10 por 100 so
bre la mesa destinada al efecto; n0 
se a d m i t i r á n posturas que no cubra0 
las dos terceras partes de la tasacio11' 
y no existiendo t í tulos de propiedad» 
el rematante h a b r á de conforniarse 

remate. 
de Enero de 1935.-' 
guez.—El Secretario-
Rodríguez. 
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